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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimctre ............... -............. 15 peeetea.
Semestre ..............    5® —
Anual ................................   60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos tos pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser. 
viran al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
t'cr CMOa «tuca o tracción que x:UDe «‘dt snuaci 

O dor: memo que sb 'uíerte. oes-tas Al ormn» 
ecompaCará un selle móvil de UNA peseta por cad* 
inseición. __

Los derechos de publicación de números .xtraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de «cnet 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo i« iiuenara* 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gd--- 
uador, por oficio, exceptuándose, según está piw 
nido. ’ las de la primera Autoridad mihter.

A toan recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo Gf 
pago los demas que se pican.

Tampoco tienen derecho más que a un amo c;en¡ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de
original. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se hal’a de venta en la ira 
,renta del Hogar Pigeateki.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO ’ OS DOMINGO

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Botariu Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

H,, SreB -■ rretarios cuidarán, bajo su más estrecha resjKmaabili 
dad. de conservar ios números de este Bo l x t ín , coleccionados orde 
nadamente para su e.rjccadernación, que deberá verificarse al fina 
de cads semestre. ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes ! amo-a* • 
rrltorioe de Africa sinetos a la legislación peninsular a los ve u 
días de su promulgación, ni en ellas no se dispusiese otra cota •T^ 
digo civin

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita < 
provincia desde , que se publican oficialmente en ella, y desde cns’-o 
días después para los demás pueblos de la misino provincia 11 
1 de noviembre de 18671.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.068.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular. #

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 
en el ganado lanar existente en el término municipal 
de Tarazona, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vidente Reglamento de Epizootias de'26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en 1a partida 
«Monte Cierzo», señalándose como zona sospechosa 
todo el término municipal, y como zona infecta el 
citado «Monte Cierzo».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10 y 224 del vigente Re
glamento de Epizootias.

No se amnlía la zona sospechosa por estar ya com
prendida dentro de la zona sospechosa.

Zaragoza, 3 de junio de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco áenz de r< jada.

SECCION TERCERA

Excma. Diputación provincial
. de Zaragoza.

CEDULAS PERSONALES
Próximo a terminar dpfmitivamente el período vo'nn- 

tario de cobranza d? cédutos n^rqona'es en tod la pro
vincia, r p recuerda a los Ayuntamientos lo siguiente:

1 .° Que a partir de! día 15 -de los corrientes, a las 
trece horas, queda prohibida la expedición de cé hilas 
personales por los Ayuntamientos, constitúvendo falta 
grave, qUe será severamente sancionada, la inobser
vancia de este precepto. .

2 .° Que antes #1e ese día se remitirán por correo los 
correspondientes impresos para la liquida ión. la cual 
deberá ser presentada a 1a Diputación antes de! día 1.° 
de agosto próximo; advirtiéndose que la demora oca
sionará la pérdida del derecho a’_ premio de cobranza 
que voluntariamente tiene concedido a los señores Se
cretarios esta Corporación.

3 0 One 1a cuenta juctificada deberá enviarse por 
duplicado, al objeto de devolver uno de los ciemnla- 
res a’ Ayuntamiento con la diligencia de aprobación. 
De los demás documentos ¡(certificaciones de cédulas 
pasadas al apremio, ausentes, fallecidos, bajas por 
canjp y estado de cédulas devueltas por otras causas) 
bastará con que se remita»un ejemplar, acompañando 
á las certificaciones las cédulas correspondientes.

4 .° Sp advierte que en e! estado de cédulas devnel- 
las por - 'es, inutilizadas, etc., no deben incluirse 
sino las cédulas < s • devuelvan v no estén compren
didas en las certificaciones de apremio, ausentes, falle
cidos y bajas por canje. .
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5 .° Igualmente se previene que en el padrón adi
cional deberán incluirse todas las altas que se hayan 
producido con posterioridad a la aprobación del padrón 
ordinario, bien sea por alta propiamente dicha o por 
rectificación de la declaración anterior.

A los padrones adicionales deberán unirse Jas hojas 
declaratorias correspondientes, las cuales si no han 
sido presentadas a su debido tiempo, deberán reinte
grarse con timbre provincial, con arreglo a la siguiente 
escala:

Declaraciones a las que corresponde cédula:
Pesetas.

Decíase 1.a a 4.a....'....................... 1*25
De id. 5.a a 8.a............................... 0‘75
De id. 9.a a 12.a.............................. 0‘50

, De id. 13.a a 16.a............................. 0*25
Cuando en una hoja figuren varias personas, sólo 

se reintegrará con arreglo a 1a cédula superior.
Los timbres necesarios deberán solicitarse de la De

positaría provincia!, remitiendo su importe.
6 .° La totalida j  lo recaudado, deducida la par

ticipación del Ayuntami^ntc, deberá quedar ingresada 
en *a Depositaría provincial antes del 1.° de agosto 
próximo, advirtiendo al Ayuntamiento que por nipgú i 
concepto puede disponer de dichos fondos para aten
ciones municipales, va que en tal caso incurriría en 
responsabilidad grinr-L

Espero de la recti'iíd » celo délos Ayuntamientos 
tomarán las oportunas medidas para practicar debida
mente la citada liquidación, v que spa remitida a esta 
Corporación, con la navor diligencia.

Zaragoza, 4 de julio de ^940.—El Presidente, Enri
que Giménez Gran.

^:ECC ?ON QHINT

Núm. 3.078. .

Servicios Hidraúlicos del Ebro.

AGUAS. —Nota-anuncio
El Presidente del Sindicato 'de Riegos dé Eseatrón 

(Zaragoza) solicita la inscripción en los Registros de 
aprovechamientos de aguas públicas, de uno del río 
Martin, con destino a riegos, de las siguientes carac
terísticas: '

Corriente de donde deriva el agua: El aprovecha
miento de la acequia de Las Planas, de la deGaén, y 
ésta del río Martín. Los aprovechamientos de las ace
quias de la Villa y de Gotor del río Martin. V

Término municipal donde radica la toma*. La toma 
de la acequia de Gaén se hace en el término municipal 
de Gaén.

La toma de las acequias de la Villa, en los térmi
nos municipales de Eseatrón y de Castelnou.

La de la acequia de Gotor, en Castelnou.
• Objeto del aprovechamiento- Riegos y usos indus-, 

tríales.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: Orde

nanzas aprobadas desde hace más de veinte años.
Observaciones.—El aprovechamiento de la acequia 

de Las Planas, derivada de la de Gaén, está afectado 
aguas arriba por los aprovechamientos de Gaén, Urrea, 
Híjar, La Puebla de Hijar, Jatiel y Castelnou, cuyos 
términos municipales son regados por la mencionada 
acequia. .

Todo lo cüal se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 3.° del Real Decreto-Ley núme- 

ró 33 de 7 de enero de 1927, a. fin de que los que se 
consideren perjudicados puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, durante el plazo de 
veinte días consecutivos, a partir del siguiente al de la 
publicación de esté anuncio en el Em et ín Of ic ial  
de la provincia, y a horas hábiles de oficina, en las de 
la jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro (Avenida 
del General Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de julio de 1940.-El Ingeniero-jefe de 
Aguas, Cecilid Montalvo.

Núm. 3.079.

Fiscalía de la Vivienda.

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Circular.

Habiendo llegado a conocimiento de esta Fiscalía 
delegada,-con carácter oficioso, el modo defectuoso 
como se tramitan las licencias para los proyectos de 
construcción de obras en diversas localidades de esta 
provincia, he de manifestar por esta orden circular a 
los señores Alcaldes, Médicos, Subdelegados de la 
Fiscalía de la Vivienda y Aparejad'>res al servicio de 
la misma, que con el fin de evitar responsabilidades a 
los encargados de tramitar y expedir las licencias men
cionadas, se atengan en absoluto a las formalidades 
siguientes:

To las las Ikencias de obras, sean de la naturaleza 
que sean, tanto si son destinadas a viviendas como si 
lo fueran para almacenes, cuadras, pajares, cocheras, 
garages, etc., requieren que con la solicitud dirigida al 
Ayuntamiento se acompañen, por duplicado, los docu
mentos que a continuación se expresan, firmados por 
técnico legalmente capacitado:
l .° Memoria descriptiva, expresando en ella el ob

jeto v detalles técnicos del modo de construirse.
2 .° Plano de situación.
3 .° Plano de planta o plantas.
4 .° Alzados y secciones. *
5 .° Procedimiento de evacuación de las aguas re

siduales.
6 .° Presupuesto lo más aproximado posible del 

coste de las obras proyectadas. .
Él señor Alcalde enviará el proyecto para ser infor

mado al señor Subdelegado de la Fiscalía de la Vivien
da de la Ciudad o villa correspondiente, quien, una vez 
estudiado el proyecto, autorizará o no, mediante oficio 
dirigido al señor Alcalde de la localidad, la construcción 
de lo proyectado en lo referente a la parte higiénica 
del edificio, ya que en lo concerniente a la parte técni
ca serán el Arquitecto y Aparejador que dirijan las 
obras los responsables de su buena constiucción.

Si el señor Subdelegado de la Fiscalía dé la Vivien
da correspondiente conceptuase necesaria la interven
ción de esta Fiscalía delegada; enviará todo el expe
diente a ésta para que el Fiscal provincial delegado lo 
estudie y apruebe o desapruebe o haga las modifica
ciones que estime pertinentes.

La falta de cumplimiento de todo lo que antecede 
dará lugar a exigir por esta Fiscalía delegada las res
ponsabilidades correspondientes a quienes no hayan 
cumplido estas órdenes de la Superioridad.

Los Ayuntamientos no admitirán los proyectos que 
na vayan acompañados de los documentos arriba deta 
liados, que se presentarán por duplicado, para que un 
ejemplar quede archivado en el Municipio y otro en la 
Subdelegación de la Fiscalía de la Vivienda correspon
diente. Entiéndase bien que la presentación por los so
licitantes de los documentos ya dichos, se refiere a 

/ . ' 1
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proyectos de obras, tanto de nueva construcción como 
las de reforma, y sean las obras de la naturaleza que 
fueren. A la terminación de las obras comunicara e. 
propietario al señor Subdelegado de la Fiscalía de la 
Vivienda, que ha finalizado la construcción del proyec
to aprobado, con objeto de que el señor Subdelegado 
compruebe si se han sujetado las obras* terminadas al 
proyecto aprobado; en caso afirmativo procederá a ex

pedir la correspondiente Cédula de habitabilidad (si es 
para vivienda 1o construido), y si no fuera para vivienda, 
dará una autorización por escrito para que sea destina
da precisamente al objeto expresado en la memoria 
que acompaña a! proyecto.

Zaragoza, 1.° de julio de 1940.-EI Fiscal-Delegado, 
Víctor Marín Corralé.

. ' Núm. 3.043.

Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas, de Zaragoza.
Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas.

Cnnfnrmp a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 («Boletín Oficial» núrn. 44), se hace saber que se 
han incoado eJ^enUs de responsabilidad contra las personas que se indican en la presente relación:

Nombré del inculpado
Profesión

U oficio
Estado

Vecindad 
o domicilio

Tribunal
Regional que 
ha ordenado 
la incoación

Fecha 
del 

acuerdo

Juzgado 
provincial que 

instruye 
el expediente

Zaragoza 
» 
» 
» 

' » 
» 
» 
» 

>

» 
» 

- »
» 

■ »

» 
»

------- -—।---------- -

José Lashe'as Blasco..................  
Vicente Sancho Gil....................  
Paulina Poblador Pivera............
Sebastián Zapater Filióla............  
Lucía Rafales Izquierdo.............  
Antonia Fiera Jover......................  
Francisco jariod Ordobás...........  
José Aznar Nebra .......................  
Magdalena Dotador Cirac........ 
Tomás Serrano Buenacasa.......... 
José Peliicer Serrate....................  
Benito Roca Láventana..............  
Tomás Peliicer Rivera................. .
Joaquín Cirac Naguilla................  
Manuel Sierra lusa.....................

Luis julve Sanz............................  
Francisco Cortés Artigas............  
Joaquín Valle Camp.males ...
Alfonso Herreros de Tejada.... 1

Casado

Soltera 
Casado 
Viuda

»

Casado

Casado 
» 
»

Caspe

। >

»

»

‘ » 

> 
»

. Zaragoza

Zaragoza 
» 

. * 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» ■ • 
» 
» 
» 
*

1 »
»
* 
»

16-8-39
16-8-39 
16-8-39
16-8-39 
16-8-39
16 8-39
16-8-39
16-8-39

1 16-8-39
1 6-4-40
! 16-8-39
I 16-8-39
: 16-8-39

,-4-40 
4-4-40
4-/-40

1 4 1-40
I ; t-4-40 

4-4-40 
2-4-40

Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la polít^
social le los inculpados, antes o después de la iniciación del Movimiento nacional, asi como indicar 1 astencia de bienes
a aouéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio juez que instruye t. - p .. t t c| 
de primera instancia o municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a a9uél. Ias 
mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia del pie !

dr Así iJ tienTacordadoel 'juzgado provincial antes citado, en virtud de oficios, debidamente autorizados y sellados, que 

obran archivados en la Administración de este Bo l et ín  Of ic ia l
Zaragoza, 2'de julio de 1940.-El Juez instructor provincial, Luis de San Pío.

Núm. 3.081.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Hilaturas Caralt-Pérez», Socie
dad Anónima, en solicitud de ampliación y traslado 
de su fábrica de hilaturas en Tarazona, comprendida 
en el grupo l.°, apartado ó) de ¡a clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, esta Delegación de Industria ha resuelto auto
rizar a «Hilaturas Caralt-Pérez», S. A.; para la am

pliación y traslado de la factoría enclavada en Tarazo
na a la misma localidad, del casco de la población a 
las afueras de la misma (Barrio de la Verónica), con 
arreglo a las condiciones fijadas en la norma 11 de la 
citada Orden, y a la especial de que la puesta en 
marcha .deberá" efectuarse en el plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha - de la publi
cación de esta resolución en el Bo l et ín Of ic  al  de la 
provincia, pasado el cual, sin realizarla, se considera
rá nula la presente autorización.

Zaragoza, 28 de junio'de 1940.-EI Ingeniero-Jefe 
interino, J. Cucurella.
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Núm. 3.082.

Dirección General del Instituto Geográfico 
y Catastral.

1 .a Br ig ad a d e Cat as t r o To po g r áf ic o Par c el ar io

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Puro y, que, de conformi
dad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
serán expuestos al público los planos parcelarios, re
laciones de características e índice de propietarios co
rrespondientes a todo el términó municipal de Purroy, 
en la Seco taría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses a partir de la fecha de publicación de este anun
cio en el l ío l et ín Uf ic ia i de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones créan pertinentes 
ante la Junta Pericial de Purroy, dentro del plazo de 
tres meses de exposición. . ■

Zaragoza, 5 de julio de 1940.—El Ingeniero-Jefe de 
la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

Núm. 3.059,

Distrito Minero de Zaragoza

Relación de las operaciones que se han de practicar 
por ei personal jacultaúvo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que se expresan en la 
misma, empezando el día señalado o en cualquiera 
de tos siete días siguientes:
Término municipal: Torrijo de la Cañada y Bijuesca.
Días: 15 de julio de 1940.
Nombre de la mina y número del expediente: «Can- 

didita» núm. 1.751.
Interesado: Domingo Modrego Vallejo.
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Magallón.
Dias: 17 de julio de 1940.
Nombre de la mina y número del expediente: «Mer

cedes» núm. 1.757.
Interesado: «Malcríales Especiales Refractarios», 

s- A- . -X
Operación: Reconocimiento, deslinde y demarcación 
Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, 3 de julio de 1940.-El Ingeniero |efe, 

Fidel Jadraque.

Núm. 3.C80.

Tribunal Provincial Contencíoso-Adminis- 
tiativo.

Por el presente y de orden del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo de esta capital, se 
emplaza a los obligacionistas desconocidos, tenedores 
de obligaciones emitidas por el Ayuntamiento de Taus- 
te en relación con contrata de obras de alcantarillado 
con la Comrañía Mercantil Anónima denominada 
«Compañía Hispano Francesa de Crédito y Obras», 
S. A., domiciliada en Barcelona, para que en el térmi
no, de nueve días, que serán aumentados en el legal por 
razón de distancia, comparezcan ante este Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Administrativo, perso
nándose en los autos promovidos por el Ayuntamiento 

de Tauste contra dicha entidad sobre lesividad de 
acuerdos referentes al -alcantarillado, con apercibi
miento si no lo hicieren de ser declarados en rebeldía.

Zaragoza, 28 desunió de 194L.—El Secretario de 
Tribunal, Ramón Murales.

tiEUCÍOÍM SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los c,ue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1940; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.

Expedientes de habilitación de créditos.
3.072.—Monegrillo

Expedientes de transferencias de crédto.
3 .051. — Botorrita

Repartimiento general de utilidades. ■
3.052.-Ma1lén .
3.059.—Ateca ■
3.071.—Calatorao
3 .073. —Plenas

» ♦ ♦ .
FUENDETODOS Núm. 3.074.

Para proveer entre caballeros mutilados, excomba
tientes, o a falta de estos los que más mérito tengan 
en relación con el Movimiento nacional se anuncia la 
vacante de Guarda enterrador de este municipio con 
el sueldo anual de 1.185 pesetas, con cargo al pre
supuesto ordinario de gastos.

Los aspirantes presentarán su solicitud ante este 
municipio durante el plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de la presente en el Bo l el in Of ic ia l  
de la provincia.

Fuendetodos, l.° de julio de 1940.--El Alcalde, 
J. Santarromana.

SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

Núm. 3.001.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; , 
Certifico: Que en el expediente seguido por lia- Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
el núm. 700, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, EX. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Modesto Salavera Gay, vecino de Bclchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado , que 
Modesto Salavera Gay pertenecía a la U< G. T., asistiendo 
a mítines y manifestaciones extremistas y sejiendó armado 
en plan comprometedor contra las personas de orden. No 
sostenía a ninguna persona y. sus bienes suman 3.000 pe
setas. Desaparedió en los primeros días del Movimiento 
nacicnaj v se ignora su paradero;
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Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las iormaiiidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de lebrero de 1939, e instruc
ciones complementarias;

Considerando que .los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e), k) y í) del ar
tículo 4.u de la Ley mencionada, ya que pertenecía a la 
U. G. T., se significó por su actuación en favor del Frente 
'Popular, contribuyó a fonyaitar la situación aná^uica 
y se opuso activamente al Movimiento nacional, y merecen 
la calificación de menos graves, por lo que procede impo
ner al inculpado la sanción de inhabilitación absoluta y 
pago do cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y 3 del 
articulo 8.° de la repetida Ley, en la cuantía que se expre
sará en el fallo, habida cuenta de su posición social, eco
nómica v cargas fanii liares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado Modesto Salavera Gay a las sanciones de inha
bilitación absoluta de tres años y un dia y pago de la can
tidad de 1.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero dé 1939, en relación 
con el Código Penal común, adoptando para,ello las me
didlas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Samandrvu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados). ■

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
visada y sellada por S. S.1*, para su publicación en el 
“Boletín Oficial” dé: esta provincia, en Zaragoza a dieciocho 
de junio de mil novecientos cuarenta. — José María San 
Agustín: — V.° .B.°: El Presidente, Pascual García San- 
•tandréu.

Núm. 3.001.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo, 
el núm. 702, se dictó por este Tribunal la siguiente .

“ Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréy; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirst. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1SM0. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores amolados al margen, tajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligericias del expediente seguido contra 
José Teresa Salavera, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que dé las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
José Teresa Salavera perteneció a la U. G. T., siendo 
asistente a mítines y reuniones, cooperando al triunfo del 
•Frente Popular. Desapareció de la villa en los primeros 
días del Alzamiento nacional. Sostenía a una persona y 
carece de bienes;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Res- 
'ponsabilidades Políticas de 9 efe febrero de 1939, e instruc
ciones * complementarias;

iConsiderando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e) y 1) del artículo 
4.° de la Ley mencionada, toda vez que pertenecía a partido 
.ilegal, se significó por su actuación en favor del Frente 
Popular, y se opuso activamente al Movimiento nacional, 
y merecen la calificación de menos graves, por lo que pro
cede imponer al inculpado las sanciones de inhabilitación 
absioluta y pago de cantidad fija, si viniere a mejor for
tuna, comprendidas Qu los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de 
la repetida Ley, en la cuantía que se expresará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex- 
pedicntado Josié Teresa Salavera a las sanciones de in
habilitación absoluta de tres años v un día y pago de la 
cantidad de 250 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se 

hará efectiva qu la forma dispuesta en la Dy de 9 de fe
brero de 1939, en relación con el Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así* por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
visada y sellada por S. S.a, para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, en Zaragoza a dieciocho 
de junio de mil novecientos cuarent i. — José María San 
Agustín. — V.o B.°: El Presidente, Pascual García San
tandréu.

Núm. 3.001.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del ‘Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
'Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajql 
el núm. 703i, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José Vajl Salinas, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
José Val Salinas pertenecía a la U. G. T., siendo asis
tente a mitines y manifestaciones, cooperando al triunfo del 
Frente Popular. Desapareció de la villa en los primeros 
días del Movimiento nacional y se ignora su, paradero. 
Sostenía a cuatro personas y carecía de bienes;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias;

Considerando que los hechps que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e) y 1) del artículo 
4.o de la Ley mencionada, ya que pertenecía a partido 
ilegal, se significó por su actuación en favor def Frente 
Popular, y se opuso activamente al Movimiento nacional, y 
merecen la calificación de monos graves, por lo que procede 
iny)oner al inculpado la sanción de inhabilitación absoluta 
y pago de cantidad fija, si viniere a mejor fortuna, com
prendida en los grupos 1 v 3 del artículo 8.° de la repe
tida Ley en la cuantía que se expresará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex- 
ipedjientado Jos¡é Val Salinas a las sanciones de inhabili
tación absoluta de tres años y un día y pago de la can
tidad de 150 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando". (Ru? 
bricados). '

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en igonfardo paradero, expido la presente 
visada y sellad/a por S. S.a, .para su ináblicación en el “Bo
letín Oficial” de .esleí provincia, en Zaragoza a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta. — José María San 
Agustín. — V.° B.°: El Presidente, Pascual García San
tandréu. . ' •

Núm. 3.001.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
'Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza baja 
el núm. 709, se dictó por este Tribunal la siguiente

______ _____________________ -——________________________
M.C.D. 2022
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“Sentencia. — Señores Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores aaiotados al margen, tajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Joaquina Sancho Ortillés, vecriia de Belchite (Zaragoza), 
' Resultando que de las pruebas, informes, y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Joaquina Sancho Ortillés era significadla, izquierdista, al 
iniciarse el Movimiento nacional desapareció, de la villa. 
No sostenía a ninguna persona y carecía de bienes;

Resultando que eñ la tramitación del expediente se han 
Observado las formalidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 dfe febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias; . "

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos 1) v n ) del articulo 4. de 
la Lex- mencionada, toda vez que con su huida se omiso 
activamente al Movimiento nacional, sin haber regresado 
a la zona nacional, y merecen la califiacién etc menos 
graves, por lo que nrocede imponer a 1a inculpada la san
ción de inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, 
•si viniere a mejor fortuna, comprendida en los grupos 
1 y 3 del artículo 8.° de 1a repetida Ley, en la cuantía, 
que se expresará en el fallo,

, Follamos: Que debemos de condenar y condenamos a la 
expedientada Joaquina Sancho Ortillés a las sancionas de 
inhabilitación absoluta de tmá años y iti día y pago de la 
cantidad de 300. pesetas, si viniere a mejor fortuna, que 
se hará erectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero dp 1939, en relación con el Código Penal común, 
adoptando para el’.lo las metidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, io 
pronunciamos, man-'amos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. —Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando . (Ru
bricados). ,, ,

Y para ove conste y sirva de notificación a la encartada, 
que se encuantra en ignorado paradero, expido la presente . 
visada v sellada ^cr S. S *, para su publicación en e! . Bo
letín Oficia!” de esta provincia, en Zaragoza a dieciocho 
¿2 junio de mil novecientos cuarenta. — José María San 
Agustín. — V.° B.o: El Presidente, Pascual García San
tandréu. .

Núm. 3.001.

TRIBUNAL REGIONAL _ 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; 
Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo» 
el núm. 711, se dictó por este llribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández v don 
Ignacio Ferrando Subirat. —En la Ciudad de Zara^za. a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, tajo la ponencia de! Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Francisca Martí A11euva, vecina de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de Jas' pruebas, informes , y antecedentes 
aportados a las " diligencias aina.rece justificado que 
Francisca Martí AHeuva era simpatizante de! Frente Po
pular y cooperadora del mismo, insultaba a las personas 
dr orden. Desahareció de la villa y se ignora su paradero. 
Sostenía a dos-personas y no.tiene bienes. .

Resultando que en la tramitación del expedienta se han. 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Res- 
iponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias. .

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en e! primer resultando" de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en "los casos e), j) y 1) del artículo 
4.o de la Ley moncionada, ya que se significó por su ac
tuación en favor del Frente Popular y se opuso activa
mente al Movimiento nacional, y merecen la calificación

de menos graves, por lo que procede limpnher a la incuba 
las sanciones de inhabilitación absoluta y pago de cantidaa 
fija si x-tiniere a mejor fortuna, comprendida en los grupos 
1 y 3 del artículo 8.° de la repetidla >D?y en la cuantía que 
se expresará en el fallo,

FallamosQue debemos condenar y condenaimos a la ex
pedientada Francisca Martí Alleuva a las sanciones de 
inhabilitaciójii absoluta dfe tres años y un día y pago de la 
cantidad- (k: 150 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en hi Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Código Penal común, 
adioptando para ello las medidas pertinentes. . .
' Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual^García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados). . r

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
que se publicará en el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
con el visto bueno- de S. S.» en Zaragoza a dieciocho de 
junio de mij novecientos cuarenta. — José María San Agus
tín _ V.o B.°: El Presidente,- García Santandlréu.

Núm. 3.001.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; , .
-Certifico: Que en e1 expediente seguido por la. Comi

sión Provincia! de Incautación de Bienes de Zaragoza tajo 
el número 720, se dictó por este Trib^ma! 1a siguiente

“Scntercia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En 1a ciudad de Zaragoza a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con Lis se
ñores anotados al margen, tajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Francisco Molines Garcés, vecino de Belchite (Zaragoza);

Resultando T* de las prudbas, infirmes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que Fran; 
cie-o M'íires Garcés era a fita-do a la U. G. T., coop-.-ro 
al triunfo díel Frente Popular. Desapareció de la villa en 
1os primeros días del Movimiento nacional, ignora.ndose 
su paradero. Sostenía a .una persona y carece de b-enes;

Resultando que en la tramitación del expedienta se han 
observado las formaUdadeá prescritas en la Ley (.e Res
ponsabilidades Políticas de 9 dfe febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias; .

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se. hallan clara- 
mettite comprendidos en los casos c), e), 1) y j) d-"1 articulo 
4.° de la Ley mencionada, tocia vez que era afiliado a par
tido ilegal- se significó por su actuación, en favor del Fren
te Popular y se opuso activamente al Movimiento nacional, 
y merecen la calificación de menos graves, por. io que pro
cede imponer al inculpado las sanciones de inhabilitación 
absoluta y pago de cantidad fija, sí viniere a mejor, fortuna, 
(compncndida en los grupos 1 v 3 d-el articulo 8.° de la re
petida Ley en la cuantía que se expresará cu el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex- 
pcdlíentado Francisco Molines Garcés a las sanciones ele 
inhabilitación absoluta de tres años y un día y pago de la 
cantidad de 200 pesetas, si viniere a mejoi fortuna, que 
se harán efectivas en la forma dispuesta en. la Ley de 9 
de febrero de 1939, en relación con el Código Penal co 
mún, adoptando para dio las medidlas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. —• Pascual . García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando . (Ru
bricados). . ,,

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la j.i emente 
visada y sellada por S. S.a para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, en Zaragoza a dieciocho 
de junio de mil novecientos cuarenta. — José María San 
Agustín. — V.0 B.°: El Presidente, Garda Santandréu.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.001.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José. María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional dé Responsaibilidades Políticas de Zaragoza; , 
Certifico: Que en el expediente seguido por lai Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
el número 721, se dictó ipor este Tribunal la siguiente , 

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zara^>za a 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Respionsabili^des Políticas, constituido con *os se
ñores anotados al margen, Ixijo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias dej expediente seguido contra 
Juana Gorgas Teresa, vecina efe Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
a.portados a las diligencias , aiparece , justificado que 
Juana Gorgas Teresa era simpatizente dé izquierdas y sig
nificada partidaria del Frente Popular, cooperando al triun
fo del mismo c insultando a 1as personas de derechas. 
Desarrireció de la villa a raíz del Movimiento nacional 
y se ignora su paradero. Sostenía a dos personas y carece 
de bienes; .

Resultando que en Ja tramitación del expediente se han . 
ribservado las formalidades prescritas en la I.ey de Res- 
tjonsabilidodes Poéticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias; •

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendídbs en tos casos e). i) « 1) ,del artículo 
d.e dé la Lev mencin.iada, va que se s’gn'ficó por su actua
ción ."n fa^or del Frente pcnular y se opuso acti^menfe al 
Movimiento nacional, merecen la calificación de meno' gra
ves, por lo _ que procede imponer a1 inctiflpad ' las san
ciones de inhabilitación absoluta y p'go de cantidad fijia, 
si viríere a. mejor fortuna, comprendida en los grupos 1 
y 3 del artículo S.° de la repetida Ley en la cuantía que 
se expresará en el fallo, .

Fclhr.io.v One debemos condenar y condenOimos a 1a ex
pedientada luana Gcngtts Teresa a las sanciones de inH.ni1i- 
ta^ión absoluta d-» fes años y un tfijal y, nago de 1a cantidad 
d" IFí) pesetas, si viniere a mejor 'ortuna. que se harán 
efecf?v"$ en la forma disn^efa h. Ley de 9 do febrero 
de 1939 en relación cor c! ifódígo Penal común, adoptando 
para rilo las medídbts r^firertes.

Así ñor esta nnertéa ¿entonela, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandarnos v firmamos. — Pascual García 
SinMpd'-éu. — Anee! Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru- 
Ibricados).

Y para que conste y sirva d- notificnción al encartado,, 
que se encuentra en ignorado paradero, exnido la presente 
visada v selladla por S. S.e para sui publicación en el “Bo
letín Oficial” dr esta nrorincia. en Zaragoza a díeciccho 
de junio de mi! novecientos cuarenta. — José María San 
Aguistín. — Vo B.0; El Presidente, García Santandréu.

Núm. 3.001.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D, José María San Aghstín Mur. Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; 
Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
el número 718, se dictó por este Tribunal la siguiente 

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García. 
Santandréu; Vocales. D. Angri Barroeta Fernández y don 
Ignacio -Ferrando Subirat-— Fi )a ciudad de Zaragozana 
18 de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio- 
na!l de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores ahiotados a! margen, 66ijo la ponencia del Vocal Ma- . 
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Ramón Gómez Sebastián, vedino de Belchite (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a . lias diligencias aparece justificado que 
Ramón Gómez Sebastián pertenecía a la U. G. T., siendo 
asistente a mítines v reuniones, coqcerelidb al triunfo del 
Frente Popular. Desapareció al iniciarse el Movimiento 

nacional, ignorándose su paradero. Sostenía a dbs personas 
y carece de bienes;

Resultando que en la tramitación de! expediente se han 
olbservado las formalidades prescritas en la Ley de Res- 
'Ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias; ■ .

■ Considerando que los hechos que se estimar probados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan c ara- 
mente comprendidos en los casos c), e) y 1) de1 articulo 4.° 
de la Ley mencionada, ya que pertenecía a partido ilegal, 
fse significó por su actuación en favor de! Fren-te Popular 
y a! huir se dnuso activamente al Mo^miento nacional, y 
merecen la calificación de menos graves, por 1o ore pro- 
cedé imiponer a1 inculpadlo las sanciones ■ de inhabilitación 
absoluta v pago de cantidad fija si ' ñi-'re e- meior fortuna, 
comprencfidla en los gninos 1 y 3 de! artindo 8° de 1a re
petida Ley en la cuantía q»° se expresará en e1 fallo.

Pnllanws:' One debemos condenar y condenamos a! ex
pedientado Ramón Gómez Sebastián a las sanciones de in- 
hahib'tacíón absoluta de tres años v un día v na.p-o de la 
cantidad de 100 pesetas, si viniere a meior forhma, mv se 
harán efectivas en la ferma dispuesta en 1a Lev de 9 de 
febrero de 1939, en relación ron e1 ródícm Penal común, 
acfoptando para rilo las medidas pertinentes.

Así ñor esta nuestra sentencnl votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando". (Ru
bricados). , . ™

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expidb 1a inresonte 
para su publicación’en e1 “Boletín Oficial" de la provincia 
de Zaragoza, con el visto bueno de S. S.e, en Zaragoza a 
dieciooJio de junio de mil novecientos cnarurta. — José 
María San Agustín. — V.a B.°: El Presidente, García San
tandréu. •

Núm. 3.001.

TRIBUNAL REGIONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLTTICAS

L.-José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza 
Certifico: Que en e! expediente seguido por la Comi- 

s íq p Ptomnciat de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
e! número 741, se dictó por este Tribur¡a1 1a siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente. D. Pascua! Gaécía 
Santandréu: Vocales. D. Angel Barroeta Fernández y don 
TnTia.cio Ferrando Subirat. — Fn la ciudad de Zaragozana 
18 de junio de 1940. Examinadas por éste Tribunal Regio
nal de Pesronsabiliflades Políticas, constituido con ’os se
ñores anotados a1 margen, Mo 1g ponencia del Vocal Ma
gistrado, 1as diligencias del expediente seguido contra 
Santinpjo Maluenda Serrano, vecino dr Belchite (Zaragoza);

Resultando que de bs pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Santiago Maluenda Serrano pertenecía a 1a U. G. T., pris
tiendo a reuniones y manífestaciones de ta! carácter. Des- 
¿inareció al iniciarse el Movimiento nacional. Sostenía a 
tres personas y carecía de bienes;

Resultando-one en la tramitación del expediente se han 
ribserv-'Hn 1as formnVdades prescritas en 1a Ley de Res- 
pbnsahilidades Pnlítirns de 9 de febrero de 1939. e instruc
ciones complementarias;

Considerando que Tos hechos que se estiman probados 
en ri primer resultando de esta sentencia se halbn rinra- 
mente comprendidos en tos casos c). e> v 1) del artículo 4." 
de la Lev mencionada, ya que era hfiliadl'' a portido ilegal, 
se sirnificói por su actuación en favor def Frente Ponidar, y 
al huir se opuso activamente af Movimientb nacional, y 
merecen la calificación dé menos graves, por 1o que pro
cede imponer al incubado las sanciones dé inhabilitación ab
soluta v pago di’ cantidhid fija si yiniehe a .meior fortuna, 
comprendida en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la re
petida Ley en la cuantía que se expresará en e! fallo.

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado Santiago Maluenda Serrano a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de tres años y día y pago dé 1a 
cantidad de 100 ¡pesetas, sí viniere a mejor fortuna, que se 
hará efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación c íh d Código Penal común, 
adoptando para rilo las medidas pertinentes.

——
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Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y sirva de notificación al encartado, 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente, 
que se publicará en el “Boletín Ofiqjal” de esta provincia, 
con el visto bueno de S. S.a, en Zaragoza a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta. — José María San Agus
tín. — V." B.° El Presidente, García Santandréu.

Nutn. 3.001. *
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional dé Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente seguido por la Comi

sión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza bajo 
el mimero 744, se dictó por este Tribunal 1q , siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Suhigat. — En la ciudad de Zaragoza a 

de junio de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Domingo Salinas Tiestos, vecino de B^lchite (Zaragoza);

Résultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a lias diligencias anarece justificado que 
Domingo Salinas Tiestos, .perteneció a la Ü. G. T., asis
tiendo B1 mítines y manifestaciones que se celebraban en la 
villa de Belchite; iniciado el Movimiento nacional des
apareció. Sostenía a una persona y carece de bienes;

Resultando que en la tramitación del expediente se hai 
íObservado las formalidades prescritas en la Lev de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, e instruc
ciones complementarias;

'Considerando que los hechos que se estiman piobados 
en el primer resultando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en'los casos c), e) y 1) del artículo 4.6 
(fe Ibi LeY mencionada, ya que era afiliado a partido ilegal, 
se significó por su actuación en favor del Frente Ponular y, 
al huir, se omiso activamente al Movimiento nacional,* y 
merecen 1a calificación dr menos graves, por lo que procede 
imponer al inculpado 1as sanciones de inhabii1t«ción abso
luta y pago de cnn*Mnri fila si. viniere a meior fortuna, 
cr,ww..v ] y 3 del artículo R° la re
petida Ley en la cuantía que se expresará en el fallo,

pnllnwns: One debemos condenar y condenamos al ex- 
pprYwtpfln Domingo Satinas Tiestos 3 las sanciones de in- 
habílifnrión alb=nltifa de tres años y un día y pago de la 
cantíAid de WO pesetas, si viniere a meior fortuna, nuh 
se, harán efectivas en la forma dispuesta en 1a Ley de 9 
de febrom db 1939 en relacrón con et Código Penal común, 
adoutnndo para ello las mwhdlas pertinentes. .

Así nnr esta nnoctra sentencia, vofadb por unanimidad, lo 
nrnnupcinmos, mandamos y firmamos, — Pascual Gorrín 
Santandréu. — Angél Barimetia. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para míe conste v sirva de notificación a! encartatTo, 
que se enoventrn en ignorado uamldem expido 1a nresenfé, 
que se ni'Mirnrá en el “Potefín Hf'-'tnl” de 1o nrovincia. 
con e1 xnctr> bueno de S. n. en Zaragoza a dieciocho de 
junio de •vil novecientos cuarenta. — Tosé María 9nri Agus
tín. — V.° B.°: E1 Presidente, García Santandréu. .

A* primor» instancia

Nnm. 3 076.
THZGADn NTTM 3

Cédul» do citación v "ntiéración.

Coirón lo penrdpdn nnr oí coqnr bio? do motruop;A11 
dol hr/oradn númorn 7 do Torqnrorn on rnmn'-m'ontn 
do oioontArin do Iq omiso 191 do 199Q q a^f o hurto, 
rontro Carmon ModaHo PKno puo «O hallo on inmora- 
dft nnradorA CO nUn ñor mod^A do *o nroqnnfo a 1n r»O- 
nada Carmen Medardo, v al netiudicadn Enrique J. San- 

chíz, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que 
dentro dedos cinco días siguientes al de la publicación 
de la presente en el ñor f t ín Of t c t at  de esta provin
cia comparezcan ante dicho Juzgado de instrucción a 
fin de notificarles que la Audiencia Provincial 'de Zara
goza, en sentencia de fecha 2 de septiembre de 1939, 
condenó a la Carmen Medarde a la pena de dos meses 
y un día de arresto mavor, accesorias, indemnización al 
perjudicado Enrique J. Sanchiz en cantidad de 350 
pesetas, v al, pago de las costas, y que por auto de la 
Audiencia fecha 26 de septiembre del mismo año. 1e 
aplicó a dicha penada los beneficios de la Ley de Con
dena condiciona!, suspendiendo el cumnlimiento de la 
misma por término de tres años; requerirles en cuanto 
a la indemnización, así como a la penada en cuanto a 
la fijación de residencia durante el tiempo de la conde
na condiciona! aplicada, cuyas notificación y requeri
miento se les hace desde luego por medio de . la pre
sente, apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm, 3 075.
LA ALMUNTA DE DOÑA GODfNA

Cédula de citación.
En virtud délo acordado por el señor Juez de ins

trucción de este partido nnr providencia de esta Echa 
dictada en el sumario que instnive con el núm. 43 de 
1040. sobre lesionas a Jo^é García Vilué. naturaj de 
Ubrique, ambu'ante. se-cita a éste para que dentro del 
término dp cinco días comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración, ofrecerle el procedimiento y 
dflr 1a sanidad de sus lesionen; bajo apercibimiento de 
oue si no comparece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sea publicada en los periódicos oficia
les, se expide el presente en La Almunia de Doña 
Godina a cuatro do Julio de mil novecientos cuarenta.
—El Secretario, Cándido Alóla

Juzgado* mun'cipalp*.

Núm. 3.054.
PINA DE FBRO
Cédula de notificación

El señor Juez municipal de esta villa, en sentencia 
dictada en inicio de faifas sobre infracción de la Lev de 
Caza, seguido contra dos individuos cuvos nombres, 
circunstancias personales v domicilio se ignoran, oue 
e! día 9 de junio pasado fuprnn sorprendidos cazando 
en e! monte llamado «J a Rohierta». de este término 
municipal, so les ha condenado a! nano dp la multa de 
ciento setenta v cinco pesetas, nue satisfarán en metá
lico v «e 1e dará 1a inversión oue dptprmínn el arf. 44 
de la T.ev de Caza v P O. de 96 dp s^btiemhr? de 
1009; v a otra multa de cinco nocatas a cada uno. nue 
Satisfarán en panel do pncros al Fsfadn; a la pérdida 
(fp las dos BSCnpcfaq nue los fueron ocupadas. V oue 
podrán ser recuperadas medíante o1 naqrp dp cien Pese
tas cada una. v al pairo do las pAsfaq.

Y nara nue sirva dp nofíficncíón a 1os referidos dp- 
nnneindoq. pynído 1a presento en Pina do FhrA a dos 
de iidio do mil novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Joaquín Serrano.
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